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Tercera.—Los licitadores deberán ingresar en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
principal de Guadalajara, cuenta y clave siguiente:
1808000064013594, el 20 por 100, del tipo de tasa-
ción, debiendo comparecer a la subasta con el res-
guardo correspondiente de haber ingresado dicho
importe.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán por el sis-
tema de pujas a la llana o por escrito en pliego
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de
las mismas, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo del Banco Bilbao Viz-
caya de la consignación antes señalada. Los pliegos
se conservarán cerrados por el Secretario y serán
abiertos en el acto de remate al publicarse las pos-
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo de
subasta, adjudicándose el bien al mejor postor.

Quinta.—El ejecutante podrá tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin
necesidad de consignar depósito.

Sexta.—La primera subasta tendrá como tipo el
valor de tasación del bien.

Séptima.—En segunda subasta, en su caso, el bien
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación.

Octava.—En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 del valor de tasación. Si hubiere
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el
remate. De resultar desierta la tercera subasta, ten-
drán los ejecutantes o, en su defecto, los respon-
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho
a adjudicarse el bien por el 25 por 100 del avalúo,
dándoles a tal fin el plazo común de diez días.
De no hacerse uso de este derecho, se alzará el
embargo.

Novena.—Sólo la adquisición o adjudicación prac-
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon-
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en
calidad de ceder a tercero en la forma y con las
condiciones establecidas en la vigente legislación
procesal.

Décima.—El precio de remate deberá abonarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo.

Undécima.—Las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las parte de este proceso en particular,
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial»
de la provincia y «Boletín Oficial del Estado», expido
el presente en Guadalajara a 2 de octubre de
1998.—La Secretaria judicial, Josefa Sánchez-Elipe
Valle.—51.623.$

GUADALAJARA

Edicto

Doña Josefa Sánchez-Elipe Valle, Secretaria judicial
del Juzgado de lo Social de Guadalajara y su
provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
seguido en este Juzgado, a instancia de don Jesús
García Montero, contra «Casa Tito C. B.», don Este-
ban García Pérez y doña Manuela Martínez, sobre
despido, se ha acordado, por resolución del día de
la fecha, sacar a pública subasta por veinte días
el siguiente bien embargado como propiedad de la
parte ejecutada, cuya relación y tasación es la
siguiente:

Urbana. Casa en Azuqueca de Henares, en la
calle Constitución, número 15, con una superficie

de 180 metros cuadrados; se compone de planta
sótano, planta baja y planta alta de la misma super-
ficie por planta. Linda: Derecha, entrando, con casa
de don Félix García Pérez; izquierda, con casa de
herederos de don Guillermo García Calleja; fondo,
con la calle Azafrán. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Guadalajara, al libro 89,
tomo 1.427, finca 8.287, Ayuntamiento de Azu-
queca de Henares. Tipo: 22.500.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, en primera subasta
el día 18 de noviembre de 1998; en su caso, segunda
subasta el día 13 de enero de 1999, y en tercera
subasta el día 18 de febrero de 1999; señalándose
como hora, para todas ellas, las diez.

Segunda.—Antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar el bien pagando el principal y costas;
después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Tercera.—Los licitadores deberán ingresar en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
principal de Guadalajara, cuenta y clave número
1808000064019493, el 20 por 100 del tipo de tasa-
ción, debiendo comparecer a la subasta con el res-
guardo correspondiente de haber ingresado dicho
importe.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán por el sis-
tema de pujas a la llana o por escrito en pliego
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de
las mismas, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo del Banco Bilbao Viz-
caya de la consignación antes señalada. Los pliegos
se conservarán cerrados por el Secretario y serán
abiertos en el acto de remate al publicarse las pos-
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo de
subasta, adjudicándose el bien al mejor postor.

Quinta.—El ejecutante podrá tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin
necesidad de consignar depósito.

Sexta.—La primera subasta tendrá como tipo el
valor de tasación del bien.

Séptima.—En segunda subasta, en su caso, el bien
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación.

Octava.—En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 del valor de tasación. Si hubiere
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el
remate. De resultar desierta la tercera subasta, ten-
drán los ejecutantes, o, en su defecto, los respon-
sables legales solidarios o subsidiarios, el derecho
a adjudicarse el bien por el 25 por 100 del avalúo,
dándoles a tal fin el plazo común de diez días.
De no hacerse uso de este derecho, se alzará el
embargo.

Novena.—Sólo la adquisición o adjudicación prac-
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon-
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en
calidad de ceder a tercero en la forma y con las
condiciones establecidas en la vigente legislación
procesal.

Décima.—El precio de remate deberá abonarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo.

Undécima.—Las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las parte de este proceso en particular,
una vez publicado en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia y «Boletín Oficial del Estado», expido el pre-
sente en Guadalajara a 2 de octubre de 1998.—La
Secretar ia judicia l , Josefa Sánchez-El ipe
Valle.—51.621.$

MADRID

Edicto

Doña María Dolores Redondo Valdeón, Secretaria
del Juzgado de lo Social número 35,

Por el presente edicto, dimanante del procedi-
miento de autos número D-611/1997, ejecución
número 3/1998, iniciado a instancia de don Manuel
Alcázar Prior, doña María Concepción Aparicio
Sánchez-Basconcello, doña María Elvira Miguélez
Campo y doña Consuelo Sandeogracias Nieto, con-
tra «Samarcan, Sociedad Anónima», hace constar
que, en el día de la fecha, se ha ordenado sacar
a subasta los siguientes bienes embargados como
propiedad de la parte demandada, cuya relación
y tasación es la que se incluye a continuación:

Bienes que se subastan, con el correspondiente
valor de tasación y justiprecio de los mismos:

Lote número 1. Una participación indivisa de
21,79 por 100 de la finca número 38.832, urbana
5, local trasteros, situado en la planta baja, del blo-
que 1, del edificio en construcción denominado resi-
dencial «Las Cárcavas», al sitio cerro de los Perros,
en Madrid, antes Hortaleza. Inscrita al folio 212,
del tomo 1.704, libro 560 de Hortaleza, inscripción
primera. Tasada en 1.750.000 pesetas.

Lote número 2. Una participación indivisa de
32,37 por 100 de la finca número 38.863, urbana
36, local trasteros, situado en la planta baja, del
bloque 2, del edificio en construcción denominado
residencial «Las Cárcavas», al sitio Cerro de los
Perros, en Madrid, antes Hortaleza. Inscrita al folio
146, del tomo 1.705, libro 561 de Hortaleza, ins-
cripción primera. Tasada en 2.800.000 pesetas.

Lote número 3. Una participación indivisa de
21,73 por 100 de la finca número 32.894, urbana
67, local trasteros, situado en la planta baja, del
bloque 3, del edificio en construcción denominado
residencial «Las Cárcavas», al sitio Cerro de los
Perros, en Madrid, antes Hortaleza. Inscrita al folio
76, del tomo 1.706, libro 562 de Hortaleza, ins-
cripción primera. Tasada en 1.750.000 pesetas.

Las tres fincas descritas están inscritas en el Regis-
tro de la Propiedad número 12 de Madrid.

Total de la tasación de los tres lotes: 6.300.000
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en primera subasta el día 17 de
diciembre de 1998; en segunda subasta, en su caso,
el día 14 de enero de 1999, y en tercera subasta,
también en su caso, el día 18 de febrero de 1999;
señalándose para todas ellas las doce horas, y se
celebrarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar los bienes pagando el principal,
intereses y costas; después de celebrado quedará
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Segunda.—Los licitadores deberán acreditar pre-
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos,
del valor de los bienes que haya servido de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi-
tativo de depósito en la cuenta corriente número
2808-611-97 que este Juzgado tiene abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya de la calle Basílica, 19, de
Madrid.

Tercera.—El ejecutante, y quienes pudieran subro-
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen,
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarta.—Podrán efectuarse posturas por escrito
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—La primera subasta tendrá como tipo el
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del
precio que sirve de tipo para esta subasta.
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Sexta.—En segunda subasta, en su caso, los bienes
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que sirve de tipo para
esta subasta.

Séptima.—En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del
25 por 100 de la cantidad en que están tasados
los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta
la tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto,
los responsables legales, solidarios y subsidiarios,
tendrán el derecho a adjudicarse los bienes por el
25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo
común de diez días, de no hacerse uso de este dere-
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Octava.—De quedar desierta la primera subasta,
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie-
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju-
dicación de los bienes por la dos terceras partes
del precio que hubiere servido de tipo para esta
segunda subasta, o que se la entreguen en admi-
nistración para aplicar sus productos al pago de
los intereses y extinción del capital.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Décima.—Subastándose bienes inmuebles, se
entiende que todo licitador acepta como bastante
la titulación obrante en autos, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate (ar-
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria).

Undécima.—Si la adquisición en subasta se realiza
en favor de parte de los ejecutantes y el precio
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto
proporcional. De ser inferior al precio deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Duodécima.—Sólo las posturas realizadas por los
ejecutantes o por los responsables legales, solidarios
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Madrid», en cum-
plimiento de lo establecido en la vigente legislación
procesal, se expide el presente en Madrid a 29 de
septiembre de 1998.—La Secretaria judicial, María
Dolores Redondo Valdeón.—51.362.$

MADRID

Edicto

Doña Elisa María Cordero Díez, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 27 de Madrid,

Por el presente edicto dimanante del procedimien-
to autos número D-429/1997, ejecución núme-
ro 18/1998, iniciado a instancias de don José Ignacio

García Zarza, contra doña Bernarda González Ortiz
y «MGB Diseño Toledano, Sociedad Limitada»,
hace constar que en el día de la fecha se ha ordenado
sacar a subasta los siguientes bienes embargados
como propiedad de la parte demandada cuya rela-
ción y tasación es la que se incluye a continuación,
así como la condición de las subastas.

Bienes que se subastan, con el correspondiente
valor de tasación y justiprecio de los mismos:

Urbana. Finca 3.248, folio 131, del tomo 1.866
y folios 131, 132 y 133 del tomo 2.047. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 31 de Madrid.
Valor: 9.600.000 pesetas.

Urbana. Finca 94.869, folios 113, 114, del
tomo 1.260 y folios 126, 127, del tomo 1.913. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 31
de Madrid. Valor: 7.000.000 de pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, en primera subasta, el día 18 de noviembre
de 1998; en segunda subasta, en su caso, el día
17 de diciembre de 1998, y en tercera subasta, tam-
bién, en su caso, el día 15 de enero de 1999, seña-
lándose para todas ellas como hora, la de las diez
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate
podrán los deudores librar los bienes pagando el
principal, intereses y costas, después de celebrado
quedará la venta irrevocable (artículos 249 de la
Ley de Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Segunda.—Los licitadores deberán acreditar, pre-
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos,
del valor de los bienes que hayan servido de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi-
tativo de depósito en la cuenta corriente número
2525/429/97, que este Juzgado tiene abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, de la calle Basílica, 19, de
Madrid.

Tercera.—El ejecutante y quienes pudieran subro-
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieran,
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarta.—Podrán efectuarse posturas por escrito,
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—La primera subasta tendrá como tipo el
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del
precio que sirve de tipo para esta subasta.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, el bien
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que sirve de tipo para
esta subasta.

Séptima.—En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior,
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res-
ponsables legales, solidarios y subsidiarios tendrán
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por
100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común
de diez días, de no hacerse uso de este derecho
se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Octava.—De quedar desierta la primera subasta,
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie-
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju-
dicación de los bienes por las dos terceras partes
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun-
da subasta, o que se la entreguen en Administración
para aplicar sus productos al pago de los intereses
y extinción del capital.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Décima.—Subastándose bienes inmuebles se
entiende que todo licitador acepta como bastante
la titulación obrante en autos y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate (ar-
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria).

Undécima.—Si la adquisición en subasta se realiza
en favor de parte de los ejecutantes y el precio
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Duodécima.—Sólo las posturas realizadas por los
ejecutantes o por los responsables legales solidarios,
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid», en cumplimiento de lo establecido en
la vigente legislación procesal, se expide el presente
en Madrid a 2 de octubre de 1998.—La Secretaria
judicial, Elisa María Cordero Díez.—51.619.$

EDICTOS

Juzgados militares

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio («Boletín
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Agus-
tín Ruiz Moya, documento nacional de identidad
número 75.230.370, nacido el 28 de septiembre
de 1975, hijo de don José y de doña Dolores, con
último domicilio conocido en pasaje de la Petenera,
número 14 (El Puche), 04009 Almería, para incor-
poración al servicio militar el día 10 de noviembre
de 1998, en el Estado Mayor de la Zona Marítima
del Cantábrico (Cuerpo de Marinería), El Ferrol,
del Centro de Reclutamiento.

Almería, 28 de septiembre de 1998.—El Teniente
Coronel Jefe, José Antonio Villar García.—51.098-F.$


